
 

DIARIO DE SESIONES 

DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

X Legislatura   Pamplona, 18 de febrero de 2020         NÚM. 5.6 

transcripción literal 

 

COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

PRESIDENCIA DE LA ILMA. SRA. D.ª ISABEL ARANBURU BERGUA 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2020 

ORDEN  DEL  DÍA 

— Debate y votación del proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra 
para el año 2020, y de las enmiendas presentadas. 
 
 

(Comisión transcrita por la UTE Naturalvox-MondragonLingua) 

  



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 5.6 / 18 de febrero de 2020 

 

(Se reanuda la sesión a las 14 horas y 5 minutos del 18 de febrero de 2020). 

Debate y votación del proyecto de Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para el 

año 2020, y de las enmiendas presentadas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aranburu Bergua): Eguerdi on guztioi. Abrimos ya la última parte de 

esta sesión de la Comisión de Economía y Hacienda. Lo que nos quedaba pendiente para el día 

de hoy, son dos votaciones. Primero votaremos el artículo 2 de la ley. ¿Votos a favor? 15 votos 

a favor. Se aprueba por unanimidad el artículo 2.  

Votamos ahora el dictamen con las correcciones técnicas que ya se le han hecho por parte de 

los servicios de la Cámara, más las nuevas correcciones que se añadirán por la enmienda in 

voce número 50, que ha sido firmada por todos los grupos, haremos una votación con esos dos 

conceptos. ¿Votos a favor? 15 votos a favor. Se aprueba también el dictamen de la ley, con las 

correcciones técnicas que hemos dicho, las que ya se han introducido y las que se introducirán 

y que están recogidas en la enmienda in voce número 150.  

De conformidad ahora les leo, con la norma 14 de las aprobadas para la tramitación de los 

Presupuestos Generales de Navarra, les comunico que el plazo para el mantenimiento de 

enmiendas y formalización de votos particulares se termina el día 21 de febrero de 2020 a las 

doce. Les hago dos precisiones, una, que no pueden ser mantenidas aquellas enmiendas que 

han sido retiradas en Comisión y otra, que todas aquellas enmiendas que se quieran mantener 

tienen que ser citadas individualmente, no puede decirse: este grupo quiere que se 

mantengan todas sus enmiendas, sino que habrá de solicitarse que se mantenga la número tal, 

tal, tal... Bien, ya hemos acabado toda la tarea que teníamos encomendada en esta Comisión 

de Hacienda, con lo cual se levanta la sesión.  

(Se levanta la sesión a las 14 horas y 7 minutos). 

 




